
Organización & 
Un Reglamento para la desconcentración 
La Junta de Portavoces institucionalizara la actuación 

Instrumento importan te para evitar el presidencialismo 
y dotar a la corporación de mayor eficacia en la gestión es 
el Reglamento Orgánico aprobado en sesión plenaria del 
pasado 20 de noviembre con el que se pretende desarre 
llar, en el caso de Gran canaria, la condición de institucie 
nes de la Comunidad Autónoma y de órganos de Gobierno 
Insular, dotados de autonomia plena por la Constitución, que 
atribuye a los cabildos el Estatuto de Autonomia. La legisla- 
ción permite la creación de una estructura orgánica de ca- 
rácter resolutorio y la determinación del régimen de funcio- 
namiento de cada cabildo y a ello se atiene el Reglamento. 

Líneas generales 
del Reglamento 

Es la primera vez que el Cabildo 
de Gran Canaria redacta un Regla- 
mento Orgánico. Y ha utilizado la 
técnica de la desconcentración pre- 
viendo la posibilidad de nombrar 
Consejeros Insulares de Area y Di- 
rectores Insulares cuyas funciones 
se especifican en el propio Regla- 
mento. La desconcentración se 
completa con el reconocimiento de 
determinadas atribuciones a los 
funcionarios que ejerzan de Jefes 
de Servicio, de Administrativos y de 
Técnicos. 

Se creará la Junta de Portavoces 
que supone la ins~itucionalizaci6n 
corporativa de la actuación de los 
grupos politicos. 

La Comisión de Gobierno será el 
órgano colegiado del Gobierno In- 
sular. 

El Reglamento prevé un procedi- 
miento para la tramitación de los 
grandes asuntos corporativos y ga- 
rantizar el control y fiscalizacih de 
los órganos de Gobierno favore- 

de los grupos políticos 

Casa Palacio Insular 

ciendo los mecanismos de debate, 
de interpelación y de preguntas con 
obligada respuesta sobre cualquier 
tema de actuación insular. 

De los consejeros de Area y 
de los Directores l nsulares 

Entre las novedades del Reglamento figuran los consejeros de Area y los 
Directores Insulares. Los primeros serán nombrados y cesados libremente 
por el presidente de entre los consejeros de la Corporación y entre sus atri- 
buciones figura el ejercicio de iniciativas, la dirección, el control y la ins- 
pección de todos los servicios y organismos adscritos a su área. Asimismo 
prepararan y presentarán propuestas y proyectos a la Comisidn de Gobier- 
no; presidirán las comisiones informativas; autorizarán y dispondrán gas- 
tos con el reconocimiento y la liquidación de las obligaciones subsiguien- 
tes; contratarán obras hasta la cuantía fijada en la Bases de Ejecucibn del 
Presupuesto, otorgarán o denegarán licencias, etcétera. 

Los directores insulares serán nombrados por el presidente, bien a ini- 
ciativa propia o bien a propuesta del Consejero de Area. Los nombramien- 
tos recaerán sobre funcionarios de carrera de la Corporación o de cualquier 
otra Administración Pública. Ejercer4 sus funciones en régimen desconcen- 
trado. 

Los directores asistirdn, con voz pero sin voto, a las sesiones plenarias 
de la Comisión de Gobierno o de los organismos complementarios cuan- 
do se les requiera. Entre sus funciones figura la coordinación del personal 
adscrito; ejercer la iniciativa, la direcci6n y coordinaci6n de servicios, acti- 
vidades y organismos y su control e inspeccibn, etcetera. 

En definitiva, el Reglamento Orgánico será el instrumento mas importante 
para la esperada y demandada modernización de la Corporación Insular. 
Que, en palabras de Jesús Comez, "se complementará inmediatamente con 
las Instrucciones de Funcionamiento de los Servicios". 


